
   

SECRETARIA: Roldanillo, 19 de abril de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente oficio proveniente del Banco Davivienda S.A. Sírvase 

proveer.  

 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00053-00  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante: Marisol Gómez Gaviria 

Demandados:  Eiber Giraldo Patiño 

Carlos Andrés Pérez Reyes 

Auto:   623 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emanada del 

Banco Davivienda S.A. donde informa que se procedió al registro de la 

medida de embargo respecto del demandado Eiber Giraldo Patiño, al 

tiempo que indica que la medida no procede frente al demandado Carlos 

Andrés Pérez Reyes por no tener éste vínculos con la entidad crediticia. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARÍA 

 
Roldanillo (V), 20 DE ABRIL DE 2022 Se notifica 

por anotación en ESTADO de la misma fecha. 
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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Roldanillo - Valle Del Cauca
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